TRAMITE PARA SOLICITUD DE VISA DE ESTUDIANTE

OBTENER LA VISA DE ESTUDIANTE ES UN TRÁMITE OBLIGATORIO Y NECESARIO PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL PROGRAMA DE INTERCAMBIO. AQUELLOS QUE NO TRAMITEN LA VISA NO RECIBIRÁN SU ANALÍTICO.  

Antes de que se cumplan los 90 días de la visa de turista deben gestionar en la Dirección Nacional de Migraciones (DNM) la residencia temporaria. El permiso de residencia se da por 6 meses o un año dependiendo de la cantidad de tiempo por la que vendrán de intercambio a la UTDT y les concede calidad de residente argentino por ese plazo (es decir que, por ejemplo, mostrando la residencia los alumnos extranjeros pueden acceder a las tarifas aéreas para argentinos)

PASOS PARA OBTENER LA RESIDENCIA TEMPORARIA

Paso 1: Solicitar un turno en la Dirección Nacional de Migraciones. Se puede hacer por dos medios:

· Telefónicamente: 5222-7117 (líneas rotativas) de 7 a 21 hs. 
· Por web: http://www.migraciones.gov.ar/ al final hay un banner que dice “solicite su turno”. Después de completar ciertos datos deben elegir el día y una banda horaria (8-10; 10-12; etc). recomendación: imprimir el comprobante de turno!
Paso 2: Enviar un mail al Depto de Intercambio (exchange@utdt.edu) avisando la fecha del turno obtenido. 

Paso 3: Reunir la siguiente documentación:

Documentación necesaria para alumnos que vienen por 6 meses y son de nacionalidad EXTRAMERCOSUR:

1. Constancia del turno impresa desde la página de Internet (para aquellos que sacaron el turno por la web)

2. Antecedentes Penales Argentinos*

3. Pasaporte vigente

4. Fotocopias de TODAS las hojas del pasaporte (incluso las vacías)

5. Traducción al castellano de la hoja del pasaporte que contiene los datos personales

a. Excepción: en la mayoría de los pasaportes se puede leer un asterisco al lado de los datos personales. El asterisco te remite a las últimas hojas del pasaporte en donde los datos están traducidos a varios idiomas. EN ESTE CASO, NO TIENEN QUE TRADUCIR! 

6. 2 fotos tamaño 4x4 con fondo azul

7. AR$300 para pagar la tasa. NO SE ACEPTAN DOLARES. 

8. Solicitud de Residencia Temporaria ante la DNM (Lo provee la oficina de Intercambio de la UTDT.*

9. Fotocopia del convenio entre la UTDT y la universidad de origen del alumno. (Lo provee la oficina de Intercambio de la UTDT.*

Documentación necesaria para alumnos que vienen por un año y son de nacionalidad EXTRAMERCOSUR:
1. Los mismos documentos que los alumnos que vienen por seis meses.

2. Certificado de antecedentes penales de su país de origen o lugar donde hubiere residido los últimos 5 años anteriores a su arribo. Tiene que estar traducido al castellano y apostillado por La Haya. Presentar original y fotocopia.
Documentación necesaria para los alumnos que vienen por 6 meses ó un año y son de nacionalidad MERCOSUR: la misma documentación que los alumnos que vienen por un año y son de nacionalidad EXTRAMERCOSUR. 
Paso 4: Presentarse en la en la Dirección Nacional de Migraciones, Av. Antártida Argentina 1355, Capital Federal el día del turno con toda la documentación previamente detallada. 

*CÓMO CONSEGUIR…?

Antecedentes Penales Argentinos:

Para efectuar el trámite, los alumnos deberán pedir un turno telefónicamente 0800-666-0055 o por Internet http://www.dnrec.jus.gov.ar/ y luego concurrir a Piedras 115 en el horario estipulado.

Deberán llevar:

· Pasaporte

· Fotocopia de las dos primeras páginas del pasaporte

· $40 (cuarenta pesos argentinos) NO ACEPTAN DOLARES o EUROS

Pueden elegir varias opciones de trámite:

· Trámite de 8 horas: los antecedentes estarán listos al cabo de 8 hs. Precio: AR$50. 

· Trámite de 24 hs: estarán listos al cabo de 24 hs. Precio: AR$40.

· Trámite de 5 días: estarán listos al cabo de 5 días. Precio AR$25,70. 

El certificado deberá ser retirado personalmente luego del tiempo estipulado. Al retirarlo comprueben que el nombre de Uds. y número de pasaporte aparezcan EXACTAMENTE IGUAL que en su pasaporte, de lo contrario no servirá para tramitar la visa.

El Certificado de Antecedentes Penales tiene una validez de 6 meses desde su fecha de emisión siempre y cuando el alumno NO SALGA DE ARGENTINA. Si el alumno sale de argentina antes de tramitar su residencia deberá pedir un nuevo Certificado de Antecedentes Penales antes de poder continuar el trámite. 

Solicitud de Residencia Temporaria ante la DNM & Fotocopia del convenio entre la UTDT y la universidad de origen del alumno:
Dado que la Solicitud de Residencia Temporaria ante la DNM es válida sólo por 1 (un) mes, estos documentos serán confeccionados por la Oficina de Intercambio cuando recibamos el mail del alumno informando el día de su turno. Cuando estén listos, se le enviará un mail al alumno para que pase a retirarlos por la Oficina. 

Traducciones:

Los alumnos pueden consultar una base de datos de traductores públicos en la página del Colegio de Traductores Públicos http://www.traductores.org.ar/nuevo/home/inicio/index.php . En la parte derecha de la página van a encontrar un banner que dice “Necesita un traductor público?”

Una vez traducido el documento, se debe legalizar la traducción en el Colegio de Traductores Públicos. Cada legalización cuesta AR$40 y se hace en el mismo día. Las dos sedes del Colegio de Traductores Públicos de Buenos Aires están detalladas al final de la página web.

EN LA DIRECCIÓN DE MIGRACIONES, EL DÍA DEL TURNO

Paso 1: Ingresar a la Dirección Nacional de Migraciones (Av. Antártida Argentina 1355) por una gran entrada (similar a un gran garage) y caminar hasta el Edificio nº 6. 

Paso 2: Presentarse en los boxes de recepción de turno. Se les pedirá que muestren:

· Pasaporte válido

· Fotos carnet

Se les tomará muestras de sus huellas digitales y se les otorgará un número. 

Paso 3: Dirigirse al sector EXTRAMERCOSUR (aquellos alumnos con nacionalidad de países que no son miembros del MERCOSUR) ó MERCOSUR (aquellos alumnos con nacionalidad de países que son miembros del MERCOSUR) con el número y la documentación necesaria. 

Paso 4: Cuando sea su turno, un agente de la Dirección Nacional de Migraciones los atenderá en un box. Les pedirá toda la documentación y los siguientes datos personales:

· Domicilio en Argentina 

· Teléfono en Argentina

Si todavía no tienen domicilio en Bs As pueden dar los datos de la Universidad Torcuato Di Tella:

· Domicilio UTDT: Miñones 2177

· Teléfono UTDT: 5169-7211

Paso 5: Mientras el agente de la DNM procesa la documentación presentada, se les pedirá que se acerquen hasta las “Cajas” y paguen el costo de la residencia (AR$300). Conservar el ticket y retornar al box donde el agente los atendió.

Paso 6: El agente les indicará que el trámite está concluído y que deben esperar en la sala hasta que se los llame por nombre y apellido y se les entregue la  residencia argentina. 

ATENCIÓN: Es posible que se les entregue la residencia precaria ó la residencia definitiva. 

· La residencia precaria consiste en simplemente una hoja. Como se trata de una residencia “precaria” sólo es válida por un mes, por lo que el alumno debe retornar a la DNM al cabo de aprox un mes a retirar la residencia definitiva. La residencia definitiva se retira en el sector “Entrega de residencias” y no es necesario sacar un turno. Simplemente presentarse con pasaporte válido para acreditar la identidad. 

· La residencia definitiva argentina, a diferencia de muchos países, no se aplica en el pasaporte de cada alumno, de manera que la DNM no se queda en ningún momento con el pasaporte del alumno. La residencia definitiva consiste en tres hojas. Deben llevarla consigo siempre que se muevan por el país o salgan del mismo.

ANTES DE ABANDONAR EL EDIFICIO, CHEQUEAR BIEN QUÉ TIPO DE RESIDENCIA SE LES HA OTORGADO. SI LES QUEDAN DUDAS, CONSULTEN AL AGENTE DE MIGRACIONES QUE LOS ATENDIÓ O PASEN POR LA OFICINA DE INTERCAMBIO. 

Ubicación de la Dirección Nacional de Migraciones:
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